
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  
 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Auto Nº:   104 

Radicado:  05 001 31 10 008 2023 00291 00 

Proceso:  SUCESIÓN INTESTADA 

Solicitante:   FREDY ALONSO ECHEVERRI OROZCO Y OTRO 

Causante:  JOSÉ HORACIO ECHEVERRI SEPÚLVEDA Y OTRA 

Asunto:   DECLARA FALTA DE COMPETENCIA  

 

 
Correspondió por reparto a este despacho el conocimiento del proceso de 

sucesión intestada de los señores JOSÉ HORACIO ECHEVERRI SEPÚLVEDA 

Y MARÍA LILIA OROZCO DE ECHEVERRI, quienes en vida se 

identificaron con cédula 704.511 y 21.927.021, respectivamente, 

instaurado por los señores FREDY ALONSO ECHEVERRI OROZCO con 

cédula 71.181.651 y ESTEBAN ECHEVERRI GALLEGO con cédula 

1.017.156.690. 

 

Inadmitida la demanda para que entre otros requisitos se aportará la factura 

de cobro de impuesto predial del bien que compone el activo sucesoral, se 

allegó el citado documento, donde se consiga que el inmueble con matrícula 

N° 019-3469 tiene un avalúo de $ 158.736,78. 

       
         

CONSIDERACIONES 
 

 
Por disposición del canon 26 Nº 5 del Código General del Proceso, la cuantía 

en procesos de sucesión se determina por el valor de los bienes relictos, que 

para inmuebles es el avalúo catastral. Por su parte el artículo 22 numeral 9 

de la misma obra, preceptúa: 

 



 “Competencia de los jueces de familia en primera instancia. Los jueves de 

familia conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos: … 9. De los 

procesos de sucesión de mayor cuantía…” 

 

Y los artículos 17 Nº 2 y 18 Nº 4 asigna la competencia de los procesos de 

sucesión de mínima y menor cuantía, a los Jueces Civiles Municipales. 

 

En consecuencia y de acuerdo con el avalúo de los bienes relictos, la 

competencia para adelantar el presente trámite corresponde a los Jueces 

Civiles Municipales, de conformidad con la normativa referida en acápite 

antecedente.  

 

Así las cosas, se ordena el envío del expediente a la oficina de apoyo judicial, 

para que sea repartido a esos Despachos. 

 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 
 

RESUELVE:  

 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA en razón de la 

cuantía, de la presente demanda de sucesión intestada de JOSÉ HORACIO 

ECHEVERRI SEPÚLVEDA Y MARÍA LILIA OROZCO DE ECHEVERRI, por 

lo que viene de explicarse.   

 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda de sucesión a los Juzgados Civiles 

Municipales de Oralidad de Medellín - reparto, en razón de la competencia, 

conforme a los razonamientos esbozados en la parte motiva de este auto.  

 

 
TERCERO: ORDENAR el envío del expediente a la oficina de Apoyo judicial, 

para su asignación.  

 
 



NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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